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Dtre¿ctbz de Obras zl/urtb tpa/es

RESOLUCTON No152t 2025
Rechazo Exped¡ente N"9355

Solicitud de Permiso de Anteproyecto de Editicación.

Buin, 3i de mazo de 2025

VISTOS:

lngreso de Solicitud de Permiso de Anteproyecto de Ed¡ficac¡ón, Expediente N"9355 de fecha de
¡ngreso 05 de nov¡embre del2024, de la propiedad ubicada en José Manuet Batmaceda N"356,
Rol de Avalúo 83-22, suscrita a nombre del representante legal lnmob¡l¡aria e lnvers¡ones H.
Lobos y C¡a. L¡m¡tada y patrocinado por la profesional arqu¡tecto Carlos Días Alegría.
Acta de Observaciones emitida con fecha '12 de enero del 2021

CONSIDERANDO:

Debido a que el expediente superando el plazo establecido para la subsanación de observaciones,
es que se aplica el últ¡mo inciso del Artículo 1.4.9 de la O.G U y C "En el evento en que el
¡nteresado ro subsane o aclare las obseruaciones en un plazo de 60 dias, conaados desde la
comunicación formal del D¡rector de Obras Municipales, éste debeñ rechazaÍ la solicitud de
aprcbación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al
inleresado, debidamente ti mbrados".

RESUELVO:

1" Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Permiso de Anteproyecto de
Ed¡ficac¡ón. Exped¡ente DOM N'9355/2024 de fecha de ingreso 05 de noviembre del 2024, cuyos
antecedentes deben ser retirados dentro de los 15 días háb¡les, a partir del recibo de la
presente comun¡cación.

2' Se podrá considerar un nuevo ingreso con el Formulario Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios conforme normat¡va v¡gente.

3' En cuanto a los derechos municipales, la solic¡tud no presenta un pago por concepto de ingreso
á esta Dirección de Obras.

4'Anótese en el registro especial de esta Dirección de Obras Municipales, archivese los originales y
otórguese copia a los interesados.
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